
Guavacull. 15 de Marzo de 1.994 

SEMORES 

ACCIONISTAS DE LA CIA. 

DISQUETI 5. A. 

CIUDAD. 

En calidad de COMISARIO PRINCIPAL de la compañía DISQUETI S.A. 

oresento a ustedes. el informe correspondiente al Etercicio 

Económico de la combafíía comorendido del 1 de Enero al 31 de 

Diciembre de 1.995. el cual de conformidad con la resolución 

90.153 del 7 de mavo de 1.970, dictado oor el Superintendente de 

Comañías de Guavaouil. lo resumo en los sioulentes términos: 

i.- He revisado el Balance General de la empresa DISQUETI $. A. al 

31 de Diciembre de 1.975, vw los correspondientes estados de 

resultados. cambio en el Patrimonio de Accionistas. y cambios en 

la situación financiera nor el elecicio terminado en esa fecha. 

Z.- La revisión fue efectuada aediante orueba de la evidencia que 

respaldan las cifras y revelaciones de los Estados Financieros 

sediante el uso de las atribuciones v cusolimlento de las 

oblioaciones dispuestas en el articulo 321 de la Lev de combaflías 

como parte de esta revisión efectue oruebas de cumolimiento por 

parte de DISQUETI 5.4. ví/o de sus adainistradores en relación a: 

al El cueolimiento cor varte de los administradores. de las 

normas leaales. estatutarias y reclasentarias asi. como de las 

resoluciones de la Junta General. 

bi) Si la correscondencia. los Libros de fÁctas de la Junta 

General. Libro de Acciones Y frcionistas. Libro talonario. 

comorobantes Y Libros de contabilidad se llevan y conservan de 

conformidad con las disposiciones legales. 

cd Si la custodia y conservación de bienes de la Combañía son 

adecuados. 

d) Bue los Estados Financieros son confiables. y que havan sido 

elaborados con los orincioios de contabilidad ceneralmente 

aceotados y surden de los revistros contables de la comnaflía 

DISQUETI 5. A. 

3.-Los resultados de las pruebas no revelaron situaciones que. en 

ml opinión. se consideren  incuenlimiento o0or barte de los 

adeinistradores. a las disposiciones mencionadas en el nuseral 2 

del oresente informe. Dor el  eitercicio terminado al 31 de 

Dicieabre de 1.993, 

  
dl



2.-Na hubo limitación en la colaboración orestada por los 

administradores de la comoaflía en relación con la revisión y otras 

oruebas efectuadas. 

5.- En base a la revisión y otras cruebas no efectuadas. no he 

llenado a ninoun inconveniente con resoecto a los orocedimientos 

de control interno de la espresa. cusolimiento de presentación de 

garantías sor varte de los administradores. omisión oor asientos 

enel orden del día de jas Juntas Generales. oroouestas de 

renovación de los administradores. due me hicieran pensar que 

deban ser informados a ustedes. 

Sin otro oarticular me suscribo. 

Atentamente 

AS 
ET 

   


